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Presidencia del Consejo 
de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Defla María Cristina 
(q. D. g.) continúan en Comillas 
KÍD novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan su 
alteza real la Serenísima señora 
Princesa de Astúrias,y SS. AÁ. RR, 
las Infantas Doña Maria Isabel, 
Doña María de la Paz y Dofia Ma
ría üulalia.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.
Eicmo, Sr.: En vista de los in

formes emitidos por la Real Aca
demia de la Historia y Sociedad 
geográfica de Madrid acerca de la 
obra de D. Francisco Cañamaque 
titulada «Las islas Filipinas (de 
todo un poco)»; y cumpliendo ade
más con las prescripciones del 
Real decreto de 12 de Marzo de 
1875, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que se ad
quieran por este Ministerio 300 
cjem piares con destino á las Biblio
tecas públicas y demás estableci
mientos de instrucción, y cargo al 
cnp. 16, art. 1.* del presupuesto 
vigente.

De Real Órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. i 

Madrid 10 de Agosto de 1881. j 
—Albareda, j

Sr. Director general de Ins- , 
trucciou pública. *

Informesá que g^ refiere la Real 
órden precedente. Ï 

Real Academia de la Historia. ? 
-Excmo. Sr.: Esta Real Acads- 

m'a ha examinado el libro escrito 
por D. Francisco Cañamaque con 
el titulo de «Las Islas Filipinas (de 
todo un poco)», remitido por V. E. 
con una instancia del autor para 
los efectos del Real decreto de 12 
de Marzo de 1875.

Propóoese en su libro el señor 
Cañamaque hablar un poco de to
do, como dice su segundo título, y 
así trata de la administración, del 
gobierno, del estado religioso y de 
las costumbres de los indios. Está 
escrito con buena intención y mi
ras patrióticas, siendo aceptables 
algunas de las reformas que pro
pone.

Las de instrucción pública obe
decen á un pensamiento que tam
bién alentó al Sr. D. Vicente Bar- 
r^ntes, digno individuo de número 
de esta Academia, cuando podía 
realizarlo desde el cargo político 
que ocupó algún tiempo en aque
llas islas; pues verdaderamente la 
generalización del idioma castella
no entre los indios seduce á prime
ra vista, y aun parece fácil de con
seguir, sobre todo encomendando 
las Escuelas á las órdenes religio
sas como también indica el Sr. Ca
ñamaque; pero sobre ser esto im
practicable de todo punto sin un 
aumento del personal eclesiástico, 
qne apenas se concibe, y sin re
nunciar por completo á novísimas 
institutiones como la Escuela Nor
mal de Manila; el conjunto extra
ño que aquel país presenta, la mub 
titud de razas, de dialecljs, de cos
tumbres diversas y hasta de con
diciones etnográficas y climatoló
gicas, harán siempre ilusorios el 
patriótico deseo de la unidad del 
lenguaje, camino en que nos han 
precedido, sin resaludo tambien* 
hombres más hábiles y vigorosos

como Felipe H, que en las leyes de 
Indias nos ha dejado pruebas elo
cuentes de su afan porque el cas
tellano se extendiera en aquellos 
dominios. Un libro, cuyo título es 
<La instrucción primaria en Fili
pinas desde 1596 hasta 1868,» im
preso en Madrid en ésta última 
fecha, está dedicado justamente á 
explicar las causas por qué han si
do letra casi muerta las patrióticas 
disposiciones dictadas desde Felipe 
II acá, y las no menos sábias y 
enérgicas de las órdenes religiosas 
en igual sentido.

La estadística de los dialectos 
filipinos en ese libro por primera 
vez publicado, y que desde entón- 
ces vienen reproduciendo sin la me
nor contradicción todas las obras 
españolas y extranjeras que tra
tan de Filipinas, inclusa ésta del 
Sr. Cañamaque, basta por sí sola á 
demostrar la imposibilidad de la 
unificación del lenguaje, que tam. 
poco ha podido conseguirse en mu
cho más tiempo y en un país civi
lizado como el nuestro, donde los 
dialectos alcanzan un número infi- 
nitamente menor.

Antes de concluir, debe la Aca
demia llamar la atención sobre et 
cuadro de costumbres que el señor 
Cañamaque titula «Candelario,» 
verdadero modelo en su género, 
que embelesará á todos los que co
nozcan á fondo las IsUs Filipinas. 
La verdad y la justicia que en él 
resplandecen en la pintura de los 
frailes y de los indios, el exacto es
píritu de Observación, la naturali
dad y pureza del lenguaje, le dan 
un gran valor, no ya literario, sino 
social y político; pues demuestra 
que el indio, ni aun después de mu
chos años de vida civilizada y re
galona bajo la paternal y bonda
dosa protección dé un frailé, re

nuncia á sus instintos selváticos, 
y á lo que se llama en el país re
montarse, que es volver á la vida 
nómada de los bosques. Este caso 
que es frecuentísimo en el Archi
piélago, y de que ofrecen ejempla
res hasta las clases relativamente 
cultas, como el clero indígena, 
prueba es bien clara del pulso con 
que deben tratar á aquel país es
tadistas y escritores. Buen servicio 
ha hecho, á la verdad, el Sr. Ca
ñamaque con la publicación de 
«Candelario.» Cierra su libro como 
con broche de oro con los «Avisos» 
del P. Alonso Sánchez á Gómez 
Ferez Dusmarifias, nombrado por 
Felipe 11 Capitan general de aquel 
Archipiélago, que publicó en Ma
drid en 1663 el P. Francisco Colin 
en su labor evangélica... de la 
Compañía de Jesús... en Filipinas.

Algunas notas aclaratorias y 
un vocabulario curioso, aunque 
por desgracia diminuto, comple
tan la obra del Sr. Cañamaque, la 
cual, según se deduce de lo expues
to, es útil y conveniente propagar, 
máxime siendo su precio muy mó
dico. No será, pues, en vano la 
ayuda que el Ministerio de Fomen
to conceda á su autor en los tér
minos que prescribe el citado Real 
decreto de Marzo de 1875.

Así tengo la honra de manifes
tario á V. E, por acuerdo de la 
Academia, con devolución del libro 
y de la instancia del autor.

Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Madrid 18 de Enero de 1881 =» 
El Secretario, Pedro de Madrazo. 
=Excmo Sr. Director general de 
Instrucción pública*

Sociedad geográfica de Madrid. 
**Excmo. Sr.: La Junta directiva 
de la «Sociedad geográfica de Mft-
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drid,> invitada por V. E. á Infor
mar sobre la obra intitulada <Las 1 
Islas Filipinas (de todo un poco,)» i 
cuyo autor ea D. Francisco Caña- ! 
maque, ha aprobado el siguiente | 
dictó men: j

<Si difícil é ingrata es la tarea 
de emitir dictámen acerca de una 
obra que merezca ágrias censuras 
es, por el contrario, gustoso y lla_ 
no el camino, cuando sin esfuerzo 
alguno y sin temer á la más leve 
injusticia, ha de infurmarse sobre 
la que merezca plácemes y estí
mulo.

En este caso se encuentra feliz, 
mente el que suscribe al cumplip ; 
el encargo con que le ha honrado i 
la Junta directive, diciendo lo que ! 
se le ofreciese acerca del libro pu- j 
blicado por D. Francisco Cañama
que con el título de «Las Islas Fi- f 
lipinas (de todo un poco,)» y en 
contestación ai atento oficio con 
que una vez más pide la Dirección | 
general de Instrucción pública á ■ 
nuestra Sociedad su autorizado pa. t 
recer. j

Uno de los principales fines á ; 
que debe encaminarse la séria lito- j 
ratura, y el más provechoso, sin ¡ 
duda, es el que tiende á vulgarizar i 
los conocimientos geográficos y es- i 
tadístieos, y mucho más cuando 
aciertan á presentarse en forma 
agradable y amena.

El libro del Sr. Cañamaque, es
crito con lisura, suelto lenguaje y 
sin excesivas pretensiones, llena 
cumplidamente ambos requisitos.

Revela su autor afición al es
tudio, perspic<icia en la constante 
Observación, rectas y patrióticas 
las intenciones que le guían.

Cinco artículos componen la 
obra, variados en su argumento, 
y como teles, de índole bien dis
tinta: presenta sólo uno, y no por 
cierto el menos principal como ver
daderamente geográfico, aunque 
puede entrar en la geográfica po
lítica otro de los más importantes: 
todos ellos manifiestan la misma 
tendencia; la de mostrar con vivos 
colores lo que son las posesiones 
españolas de Filipinas, lo que va
len y lo que pueden ser, haciendo 
con ello un verdadero servicio á 
España, donde es tan general el 
desconocimiento de aquellas apar
tadas regiones.

La mitad de la obra que nos 
ocupa puede considerarse dentro 
de la jurisdicción de nuestra So
ciedad. El artículo titulado <Re - 
formas» contiene multitud de da
tos estadísticos y comerciales do 
todo el Archipiélago, tan mezcla
dos con discretas reflexiones que 
pierden su aridez natural, y puede 
leer los con interda álguien más que 
jos políticos, como dice modesta- 1 
mente el autor en su prólogo. 1

^s oláfO ^ue la índole fiel eeeri-1 

to, tan diverso de la novela, recrea 
á Ia razón, no al sentimiento, que 
la curiosa noticia y enumeración 
de los veintitantos idiomas y dia
lectos que se hablan en el Archi
piélago, no son por el mismo estilo 
agradables como un poema ó una 
leyenda, pero sí tal vez más útiles.

La monografía de Zara hales, 
tercero y más extenso artículo que 
contiene el libro del Sr. Cañama
que, es puramente geográfica Des
cribe en este mentido aquella pro 
vincia, y lástima es que no posea
mos iguales descripciones, ya que 
no más corn pietas, de todas tas de
más que componen tan vasto Ar
chipiélago. Valiéodose de los pocos 
escritores que de aquella comarca 
se ocuparon, además de los datos 
adquiridos por su propio estudio y 
observaoion, nos ofrece el autor del 
libro una reseña histórica y geo
gráfica de Zambaies; nos da cabal 
idea de su organización adminis
trative, de su estadística en todos 
los ramos, y de sus comunicacio
nes, así como individuales noticias 
de los 23 pueblos que en ella exis
ten. Acompaña esta monografía 
con un mapa de la provincia hecho 
por D. Martin Forreiro, construc
tor de cartas en la Dirección de Hi
drografía, mapa que señala los pue
blos citados en el texto, y cuya si
tuación, al menos la de algunos, no 
ha visto el que suscribe en ningu
no de los publicados hasta el dia, 
sospechando por esta causa que se 
debe al autor del libro.

En resúmen, el que tiene el ho
nor de informar cree que la obra 
del Sr, Cañamaque reúne suficien
temente las condiciones marcadas 
en el Real decreto de 12 de Marzo 
de 1875, á saber: originalidad, mé
rito y utilidad para las Bibliotecas; 
cree asimismo que merece el apo
yo del Gobierno por ser, como an
tes se dijo, un libro muy á propó
sito para vulgarizar los escasísi
mos conocimientos que en España 
se tienen sobre el importante Ar
chipiélago filipino; y por último, 
que la Sociedad Geográfica, si esti
ma acertado el presente dictámen, 
debe responder en este sentido á la 
comunicación dirigida por la Di
rección general de Instrucción pú
blica.

Madrid 4 de Diciembre de 1880. 
—Manuel de Foronda.»

Lo que tengo el honor de co
municar á V. E., con devolución 
del ejemplar de la obra menciona
da, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Di
ciembre de IbfeO.—El Secretario, 
Andrés Domec. — Exemo. Sr. Di
rector general de instrucción pú
blica.

Ministerio |
de la Gobernación, |

REAL DECRETO
En vista de la propuesta en 

terna formulada por la Academia 
de Medicina y Cirugía; en cumpli
miento á lo dispuesto por el artí
culo 4.* del Real decreto de 24 de 
Julio último, y de conformidad con 
el parecer del Ministro de la Go
bernación, ;

Vengo en nombrar Vocal del ' 
Consejo penitenciario á D. Cirios ‘ 
Quijano. i

Dado en Ferrol á trece de .Agos- j 
to de mil ochocientos ochenta y ; 

1 uno.—-Alfonso.— El Ministro de la j 
i Gobernación, Venancio Gonzalez. ■ 

| Dirección general de Correos y Te- ¡ 
1 légfafos. j 

f Condiciones bajo las que se saca á 
i pública subasta ia couducifion 
i diaria del correo de ida y vuelta ] 
i entre Villacañas y Quintao^r de la . 
? Orden, provincia de Toledo 
í 4.* El contralisla se obliga á í 
: conducir á caballo y diariamentó do 
j ida y vuelta desde Villacañas á Quin- 
. tañar de la Orden toda la correspon- ; 
' dencia y periódicos que le fueren en- , 
, Iregados, sin excepción de nioguna , 
’ ciase, distribuyendo los paquetes, ■ 
1 certificados y demás correspondencias ' 
* dirigidas á cada pueblo del tránsito, j 
r recogiendo los que de ellos parlan à • 
’ otros destinos, y observando para su ' 
1 recepción y entrega las prescripoones ' 
; vigentes. )
1 2.‘ La distancia de 47 kilóme- ; 
> tros que comprende esta conducción í 
5 debe ser recorrida en 3 horas, sin ; 
1 contar el tiempo que se invierta en 
' las detenciones, que se fija, así como 

las horas de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos de la 

' linea, en el itinerario aprobado por la 
: Dirección general, el cual podrá mo- 
1 diUcarse por la misma según conven- 
, ga al mejor servicio.
| 3.* Por los retrasos cuyas cau- 
; sas uo se juslifiquendebidamente pa- ! 
. gara el contratista en papel de mullas 
. la de ó pesetas por cada cuarto de 
, hora, y à la tercera falla podrá elGo- 

bieruo rescindir el contrato, abonan- 
, do aquel los parjuteiosque seongioen 
, al Estado.
» 4.* Para el buen desempeño de i 
■ esta conducción deberá tener el cou- 
: tratista el número suficiente de caba

llerías majores, situadas en los pun
tos más con ve raen los de la linea, ajui
cio del Administrador principal de 
Correos de Toledo.

5 .* Es condición indispensable 
que los conductores de la curre spon
dentia sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el contra
tista de la conservación en buen es
tado de las maletas, sacas ó paquetes 

■ en que se conduzca la corresponden 
cía, pieservandoia de la humedad y 
deterioro.

7,* El tipo máximo para la fiew 
lacioq será de 20110 pesetas annales.

d.* ta can ti liad en que quedo re
matado este servicio se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referi
da Administración principal de Cor
reos de Toledo.

9* El contrato durará cuatro 
años, conlados desde el dia que se 
fije para principiar el servicio al co
municar la aprobación superior do la 
subasta.

40. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará por escrito el con
tratista á la AdminislrdCion principal 
de Correos si se despide del contrato á 
fin de que, dando inmediato conoci
miento al c ntre directivo, pueda pro
cederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si por capsas ajenas a tos 
propósitos de dicho centro no se 
consiguiera nuevo remate, y hubie
ran de celebrarse dos ó mas licitacio
nes, el contralisla tendrá obligación 
de continuar su compromiso por es
pacio de tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su 
contrato, se entenderá que sigue des- 
empeñándoio por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Admi- 
nistracion el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea 
oportuno.

Los 1res meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se em
pezarán à contar, para los efectos cor
respondientes, desde el dia en que se 
reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

H. Si durante el tiempo de 
est) contrató fuese necesario variar 
en parte la ruta de la línea que se su
basta, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho á que se le indem
nice; pero si resultara de la reforma 
aumento ó d sminuiion de distancias, 
ó mayor ó menor núm rodeexpedi- 
cioocs. el Gobierno determinará el 
aumento ó rebaja que á prorata cor
responda 3i la conducción se variase 
del todo, el contralisla deberá coûtes- 
lar, deniro del Icrmino de los 15 días 
siguientes al eo que se le dé aviso de 
ello,si seaviene à continuar prestón- 
du 01 servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Uobíertio po
drá suhaslarlo nuevamente; pero si 
aquella se suprimiera, se le co
municará al contralisla con un mes 
de anticipación, sin que tenga dere
cho alguno á que por ello se le in
demnice.

12. Las exenciones de tos por
tazgos, pontazgos ó barcajes que cor
respondan al correo, se ajusUrau á 
lo determinado en el l árralo duodé
cimo del arl. 15 del pliego do con
diciones geiales para el arriendo de 
aquellos oe lecha 23 de Setiembre 
de 1877, y a fas disposiciones que 
con pOilenoi idad se dictaren sobre el 
particular.

13. Despues de rematado el ser
vicio no habrá tugar á reclamación 
alguna eo el caso poco probable ne 
quo i s dates oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos re
sulten tquivocado6 en mas ó en 
ménoe.

Ministerio de Cultura 2024



14 Hecha la adjudicación por ' 
la Soperioridad, se elevará el contra* * 
to á escritura pública, sien lo de cuen
ta del rematante tos gastos de su 
Otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado cor- 
pondiente. Esta última y una simple 
se remitirán ála Dirección general 
de Correos y Telégrafos, y la otra 
se entregará en la zldmioi'lracioo 
principal del ramo por la cual hayan 
de percibir se los haberes, y que siem
pre será la de la provincia en que se 
verifique el remate,

Bu dicha escritura se hará cons
tar la formalización del depósito de
finitivo de fianza por copia literal de ta 
carta du pago, así como si esta que
da en poder del contratista, unida al 
expediente del Gobierno civil.

Í ) 
i

15. El contratista satisfará el ' 
importe de la iusercion del anuncio 
en la «Gacela,» cuyo justificante de * 
pago deberá exhibir es el acto de en
tregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritu- J 
ra, conforme con lo dispoeslo por , 
Beal órden de 20 de Seliembredel875 .

16. Contratado el servicio, no se 
podrá subarr. edar, ceder ni Iraspa- i 
sar sin prévio p ’rmiso del Gobierno. ’ 

17. £1 rematante queda sujeto à ' 
lo prevenido en el art. S.* dei Real , 
decreto de 27 de Febrero de 1852 sí । 
no cumpliese las condiciones que debe i 
llenar para el otorgamiento de la es- 
entura, impidiendo que tenga efec- i 
to en el término que se señale, ó i 
00 llevase á cabo lodo lo estipulado i 
cu cualquiera de tas coodicioues de) ! 
contrato; ejerciendo la Administra- * 
don pública su acción contra la üau- ' 
¿a y bienes del interesado hasta el ' 
completo le^arcimieoto de los perjui- ‘ 
cios que se irroguen à la misma. ,

18. la subasta se anunciará en ' 
la «Gaceta de Madrid» y a Boletín i 
oficial» de la provincia de Toledo, 1 
y por los demás medios acoslum- ! 
brades, y tendrá lugar simultanea- * 
mente ante el Gobernador civil de 
esta y Alcaldes de ViUacafias y 
Quintanar, asistidos de los Admi- 
lustradores de Correos de los mis
mos puntos, el día 26 de Setiembre 
próximo, á la una do la larde, y en 
el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

19. Para presentarse como lici
tador será condición precisa consti
tuir préviameule en la Caja general 
de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias ó puntos 
en que ha de celebrarse la subasta, 
la suma de 260 pesetas, en me
tálico, Óbien en electos de la Deuda 
pública, regulando su importe efec
tivo couforme al Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, Óá las disposi
ciones vigentes el üia del remate. 
Estos deiwsilos,coucluido dicho acto, 
wrau devueltos á los mleresados, 
menos el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en 
las oticinas um Gobierno respec 
tivo para la formalización de la 
bauza en la t.aja de Depósitos, inme
diatamente que reciba laaujudicacioo 
definitiva del servicio, begun lo pre

venido en Real Ó’den-círcular de 
24 de Enero de 1860. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la 
Dirección general de Correos y Telé
grafos, y aunque termine el contrato 
no se devolverá al interesado ínterin 
no se disponga así por el referido 
centro.

20. l-as proposiciones se harán 
eu pliego cerrado, expresándose por 
lefia la cantidad en que el licitador 
se compromete à prestar el servicio, 
asi como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite baberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste «su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el ser
vicio que solicita.»

tos licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, prévia pre
sentación de documento que lo acre
dite.

21. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán 
retirar,

22. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

«D. F. de T., natural de..., ve
cino de,.., me obligo á desempeñar 
la conducción del correo diario à 
caballo desde Villacañas á Quintanar 
de la Orden y vice-versa por el pre
cio de... pesetas anuales, bajo las 
condiciones coutcoidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno,

(Pecha y firma.)»

23. Abiertos los pliegos y leídos 
públicameute, se harán constar en el 
acta de subasta, dedaráudoseel te- 
mate á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más bre
ve posible, se remitirá el expediente 
á la Dirección general del ramo en 
la forma que determina la circular 
del mismo centro fecha 10 de Febre* 
ro de 1874.

24. Si de la comparación res ul- 
taeen igualmente beneficiosas dos ó 
más proposiciones, se abrirá en el 
acto nueva licitación verbal por es
pacio de media hora entre los auto
res de tas que hubiesen ocasionado 
el empale.

25. Cualesquiera que s^an los 
resultado» de las proposiciones que 
se bagan, corno igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de apro
bar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público.

Madrid 18 de Agosto de 1881. 
—El Director general, Cándido Mar

tínez.

Cob’‘"nA cMl da la proviú* 
ca de Córdoba.

Encargo á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y denaás depen lien- 
tes de mi autoridad, procedan 4 la 
busca de tres cahaHoriaa de las se
ñas que á continuación se expre
san, las cuales desaparecieron de 
la casa del baieo, entre Adamuz y 
Pedro-Abad, el día tres de Agosto 
último.

Señas.
Una jaca negra, mediana, cal- i 

zafia del pié derecho, de edad de | 
seis años. f

Un muleta pelo negro, entero, 
el pelo sin tirar castaño, de un año 
de edad y un poco gacho.

Otro muleto castaño claro, ra- ' 
yano á la marca, un poco quebra- ■ 
do de piés, de edad de tres años, con 1 
algunos pelos rizados en los eos- i 
tillares.

Córdobas de Setiembre de 1881. 
El Gobernador, 

José Pastor y Afanan.

Núm. 1637.
Administración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Subasta de papel.
El dia 20 de Octubre próximo 

venidero, de una y media á dos de 
la tarde, tendrá lugar en la Direc
ción general de Rentas Estanca das 
la subasta pública por la cual la 
Hacienda contrata el suministro 
de papel de liar cigarrillos de to
das clases que puedan necesitar las 
fábricas de tabacos de la Penínsu
la, desde la adjudicación del servi
cio hasta 30 de Junio de 1883; ba
jo las bases que contiene el pliego 
de condiciones que publica la «Ga
ceta de Madrid» en la página 642 
del número 246 correspondiente al 
dia 3 del actual.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la men
cionada subasta.

Córdoba 6 de Setiembre fió 1881. 
—El Jefe económico, José Pala
cios.

Núm. 1640.
Comisaría de Guerra de 

Córdoba.
El Comisario de Guerra Inspector 

de utensilios militares de esta 
provincia

Hace saber: que debiendo su
bastarse por el tiempo de un año 
el suministro de Utensilios para 
las fuerzas estantes y transeúntes 
en la villa de la Rambla, según lo 
dispuesto por el Exorno. Sr. In 
tendente de Egóroito y de este dis
trito en 2 del actual, se anuncia 
al público por segunda vez para 
que la» personas que quieran inte*

* re-sarse en dicho acto, que tendrá 
1 lugar A los diez dias después de la 

inserción de la presente convoca
toria en el tBoletin oficial» de est,^ 
provincia, concurran rt la una de 
la tarde á la casa consistorial de 
la referida villa de la Rambla, don
de se celebrará aquel; cuyo pliego 
de condiciones se bailará de mani
fiesto desde hoy en la Alcaldía 
constitucional de dicha villa y en 
la Comisaría de tuerca de esta ca
pital, sita en la calle de las Pavas 
número 8.

Córdoba 4 de Setiembre de 
1881. Eduardo Barreiro.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... enterado 

del pliego de condiciones bajo las 
cuales 86 saca á subasta por un 
año, el suministro de Utensilios 
para las fuerzas estantes y tran
seúntes en la villa de la Rambla, 
se compromete á verificarlo con 
sugeoion á aquellas por los precios 
siguientes;

Pesetas.

Por cada cama de 1 á 50 
que suministro. 0*00

Por id. id. de 51 á 100 
que id. 0*00

Por id. id. de 101 á 200 
que id. 0*00 

Por id. id. de 201 en ade
lante. 0*00 

Por cada litro de aceito 
de oliva. 0*00

Por cada kilógramo de 
carbón, 0*00 
Y en garantía de esta proposi

ción se acompaña adjunto el talón 
de depósito que exijo la condición 
segunda.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 1639
Don Fernando Ruiz del Cérro, Ca

pitán del primer Depósito de Ins
trucción y Doma y Fiscal per
manente de esta plaza.

En uso de las facultades que 
¡ la Ordenanza general del Ejérci- 
¡ to me concede como Juez Fiscal 

nombrado para la evacuación de 
un interrogatorio que ha de ser 
diligenciado en el paisano Tomás 
Campos Moyano, que regresó da 
Cuba al principio de este año, 

1 tornando la licencia absoluta en 
el Regimiento de Orden Públi
co de dicha Isla; por el presente 
primer edicto cito, Hamo y empla
zo al referido paisano, para que 
en el término de treinta dias com
parezca en esta Fiscalía, plazuela 
de San Juan número cinco, á pres- 

; tar una declaración, pues de no 
' verifieftr]o,se le aplicarán todos los 

perjuicios á que haya lugar.
Y para que este edicto tenga la 

debida publicidad se fijará en los 
sitios de costumbre y se insertará 

; en el «Boletín oficial» de la pro
vincia y diarios de avisos,

j Dado en Córdoba á 4 de Se- 
i tiembre de 1881,—-El Capitan Fis

cal, Fernando 'Ruiz.

1
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Amwcios.
linn Federico Lopez Merino, que 

vive caite de la Sillería, nÔDh 1Ei, se i 
encarga por una tnódica relribucton : 
de formar la docuinenlacion necesa 
ría rara el cobro de los intereses de 
las inscripciones r omiíiaies do las 
renta eonsnUdada de Esparta al 3 por 
too, e pedidas á tivor de corpora- 
torca civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

, /1K0KC-O&
De la Testamen Seria del Exento se

ñor Duque de Medinaceli y en subas
ta privada se arriendan las fincassi- 
guienies:
En el día 19 del próximo Setiembre. 

la suerte uúui. 13 combrada 
Zahordilla.d” 123 fanegas 3ceiemi- 
nes de tierra, silaen el Cañuelo, tér 
mino de Priego.

Lj suerte núm. 15, Mamada Tor- ' 
rccilla, (le 51 hnegas 2 cuartillos de ■ 
lierra, en dicho sitio.

La suerte núm. 20 nombrada 
R nülla del Cañuelo,de 74 fanegas 6 
cetemiues de lierra, su ideir..

Dia 20 de idi’m.
La suerte núm. 33, llamada cerro 

de Pedro Calvo,de 40 fanegas 10ce
lemines de lierra, situadas f n el tér
mino de Fuente Tojar. Í

La suerte núm. 43, Ululada Las ' 
Erillas de Í3 fanegas 8 celemines de ; 
lierra en dicho término de Tojar. ' 

Las personas quedesteo interesarse ( 
en diches arriendos podrán p es en lar- , 
seen la ádminislracioa de S. E. en 
Priego j enlerarse de las condiciones ’ 
bajo las que se arriendan citadas 
fincas.

Priego 24 de Agosto de 1881.— 
El z dministrador, Jacinto Villena.

ÂmcRË
De 'a Testam entaría del Exemo. 

Sr Duque de Medinaceli, se arríen- 
dr<n las lincas siguicnles:

Cortijo Calamorro del Cambrón, 
lérmioo de Montalbán, compuesto de í 
389 jariegas de tierra ae cabida ¡ 
total} de ellas €7 fanegas lérmioo | 
de Sau tac Ha. t

Cortijo del Medio, térmico de 1 
MonlalboU de cabida total de 334 i 
fanegas 6 celemines de lierra. | 

Cortijo, Primer Sobrante, ténui- j 
no de Montalbán, que se compone 
de 3ti fanegas de tierra eu su tola- j 
lidad. 1

Cortijo, Segundo Sobrante, en i 
dicho término de Moiilalbau, con í 
cabida total de 56 fanegas de tierra. 

Cortijo, Fuente Felipa, térmiuo j 
de Santaella, compuesto de 590 fa
negas de lierra de total cabida. j

Las personas que deseen intere- 
sarse eu dichos arriendos pueden j 
presentar sus propuestas ea esta 
Adoiinistracion de Montilla, hasta ’ 
las doce de la mañana del dia 31 
dei próximo mes de Agosto .

MouliUa 12 de Julio de 1881 j 
—El Admiustrador, Gaspar Gómez, i 

i i Se vende uua coleccicu completa 1 
dd «Botetiu oficia» detsu provincia 1 
que comproíde ks años desde 1855 1 
à 18bO, encuadernados hasta 1870, 1 
y completa tagibiaa y encuadernada 1

en cnatro lomos, la a^Mda de Ma
drid» de 1868. En la calle de Sille
ría fiara. 15 daián razón.

Arreo deaden to ó venta.
Se hace, desde el dia, de una 

magnifica parada de aceñas sobre el 
Guadalquivir, con cuatro piedras de 
pozo colocadas en una misai a linea 
y bajo una sota bóveda, con máquina 
para limpiar el trigo. Sila dicha finca 
en l¿rmi''o de Montero, y es conoci
da con el nombre de San Martin, y 
y como á un tiro de bala de los mu
ros de dicho pueblo.

Para tratar sobre precio y demás 
condiciones, con D. Tomás Recaredo 
de Obregon, que vive en Córdoba, 
calle Almonas núm, 40. También se 
ofrecen en venta las citadas aceñas.

AVISO 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de AmiUaramien 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta cia> 
dad y apoderado de varios Ayanta- 
miento» de la Provincia, que vive en 
U Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la direcoion 
de loa Sroo. D. José María HoAoz, y 
D. Cárloa Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade- 
dia y coufecciou de los nuevos ami- 
Iraramknlos.Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres, Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
condado les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, qoe la Empresa so en 
carga sin mas retribución que Uses' 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución eo el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla- 
meo Lo.

Las Consultas á que dicha Em- 
rresa se refiere en sus circulares son 
pe la incumbeocia eselusiva del Cen
tro General resolverías ya el debe
rán diriffirse la» eomunicaeiones

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminsl por
D. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende eu Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
m porte en libranzas ó sellos.

EMCWK ECOfOlICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneUcencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de rer 
forma pesitanMaria, Jefa auparía,

de Ádmiotsiraeloo eivR. etc,, etc.-i 
Ietc., con la eolaboraoion de vanos 

letrados del ilnitro colegio de Ma
drid.

2& lomo».—¡una peseta el tomo) 
Prospecto.

Han sIJo tantos y tan diversos 
los elementos que han oontribuido A 
formar la historia y la oivilizaclon 
da nuestra patria, que no debemos 

' «xtraSamoa de que nuestra legia- 
iacion sea tan uniformo y variada 

. Elementos romanos con las Parti- 
( das, indígenas' con el Fnero Real, 
1' góticos con el Fnero Juxgo, forales 

con el sinnúmero de privilegios y 
sartas pueblas que con facilidad de
ban tos reyes A sus villas y eluda- 

< des, todos ellos han venido forman- 
| do nuestra ¡egislacion y todos ellos 
í rigen en más ó menos vigor en la 
i actualidad. Y se explica este fenó- 
Í mono, considerando que si derecho 
1 civil refiere al elemento privado del 

hombre, A sus oostumbres corno 
individuo, y todo lo que se roía A 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, eatA anear' 
gado en ellos, oonstituye sn vida de 
tal modo, que oondificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 

1 nuestra legislación, por la dificultad 
' con que cada nno de ellos tropezaba 
1 para derogar el anterior.
í infinidad de trabajos y tenta- 
; tlví 3 ««han emprendido para urí- 
' flear nuestra iegfslaoion: trapajo 
’ inútil, porqae no se ha oonseguido 
- nada.* todos los Códigos, desde las úl

timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Jusgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 

' Triboo&Iea de Justicia.
Dado este antecedente, no oree

mos neessario encarecer la impor- 
'' tanoia de la presente obra, que por 

su naturaiesa misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre- 

r aentan claras, mejor dicho, seim 
ponen A peritos y legos en legisia- 

i cion; A todos les es útil A indíspen- 
¡' sable tener las leyes ds su patria: A 
, sus jurisperitos, por su misma profe

sión; atodoa los ciudadanos, porque 
j la ignorancia delà ley no puede ale-' 
t gAndose ellos de recoger los tomos 
l íe Madrid.
L Varias han sido, por esta ratón 
? isa edioiones que se han hechode loa 

Códigos, pero que tpár sn excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, A cansa del lujo de la edición, 
sen de fAcil manejo y no se pueden 
levar Alos Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Esto» inoonvenienies y necesi
dades que hemos sentido en nuaestra 
práctica, nos han hecho concíbir el 
pensKmienlo de remediarlci para 
Bte.i.pre, y oreemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
pecio fabulosamente barato: nadie 
babri que no pueda car ana peseta 
por un tomo de les Códigos, y su ta- 
mafio facilita el poner Berar en la 
mano ó en el bolsillo. Ademas publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas son sos reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamafio» A inprulouss.

Al freUte de onda Código presen
taremos as resella hiatórica ceJ mis
mo; heaha por ana de sneatrea dia- 
tingaidog compaSeros, y A la ca beta 
de las leyes mouernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos cc- 
meniarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
ds la empresa que acometemos y la 
Infarioridad d« naestras foeriMi «>

, Adóenios MkuMfaaencia de nuesMó 
paie en cuestión de obras científica», 
pero tenemosTA sn el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañero» 
de toda España, A qulenss nœ entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar sn ay uda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
rsdnndar en bien de todos.

Madrid, 4878.

Cúndisiones ds la putlioacion.
La obra aonstarA de 26 tmaosde 

400 paginas, en 8.', buen papel ex- 
solente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pn- 
hlicarán dos tornos cada mes, uno de 
oyes antignss y otro do leyes mo- 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te do toda la publicación tendrA ona 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales,

A los libreros se les harAuna re
baja de <0 por 100, tomands desde 
10 ejempiares para arriba, y enoar- 

! garse en juicio como excusa vals- 
Í dera para evitar el cnmplinUento de 
i tina Obligación ó el oaatigo do una 
1 infracción legal.
! So suscribe en Madrid, Serrano 

88, A donde se dirigirán los podidos 
la oocrt“pondorna, con sobre al ad- 

J minis trader de la obra y en todas las 
> librerías.

1 Pesas y medidas del 
* sistema métrico-deciiual 
' se venden en la Lam

pistería de C. Fernan
dez* Letredus 11* Cór
doba.

VENTA DE ENCINAS.

En subasta particular y eimuí- 
’ tánea, que teaurá lugar el dia 12 
i de Setiembre de este uño á las doce 
: de su mañana en las Administra- 
i clones de los Exemos, Sres. Alar- 
i queses de Viana, establecidas en 

Córdoba y Sevilla á cargo respec
tivamente de Don Juan Bautista 
Aguilar y de D. Carlos García Le- 
conste, plazuelas de D, Gómez nú
mero 2 y de Zurbarán núm. 6, se 
eñagenan 57 encinas y 59 encme- 
tas y chaparros, que con seis mas 
que se reservan, existen señaladas 
en el injerta! de la hacienda de 
Moratalla, inmediata á la estación 
de Uornachuetos de la via férrea de 
Córdoba á Sevilla, en cuyas depen
dencias se halla de maniflesto el 
pliego de condiciones para conoci
miento de los licitadores.

Listas de revista* d-is 
tribucion* afustes* pa
peletas de rancbo y lis- 
tas ae embarque,. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Gordoba» 
Letrados ib y 18 y 5an 
Fernando 31.
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